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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001651, Ent. N° 1863/19)

VISTO: la nota de fecha 8 de mayo de 2019 remitida por la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), por la que solicita autorización para aplicar la Ordenanza No. 92, de 10 de enero de 2019, a partir de la formulación de los Estados de Ejecución Presupuestal correspondientes al ejercicio 2019;
RESULTANDO: 1) que la Ordenanza No. 92 del Tribunal de Cuentas citada, referente a la presentación de los Estados de Ejecución Presupuestal, establece nuevos requisitos de información y detalles respecto de la Ordenanza No. 75 que deroga y sustituye;
2) que en la solicitud el Organismo expone que estará en condiciones de cumplir con los requisitos establecidos en dicha ordenanza en oportunidad de confeccionar los Estados de Ejecución Presupuestal del ejercicio de 2019, período en el que espera desarrollar las herramientas y recursos informáticos adecuados;
CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza No. 92, es de aplicación a partir de la emisión de los Estados de Ejecución Presupuestal correspondientes al ejercicio 2018, por lo que la solicitud refiere a postergar la vigencia de la aplicación de la misma por un ejercicio;
 2) que por lo expuesto en los Resultandos y en el Considerando anterior los motivos expresados por AFE son de recibo;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Otorgar a AFE en forma excepcional, autorización para comenzar a aplicar la Ordenanza No. 92, de 10 de enero de 2019, a partir de la presentación de los Estados de Ejecución Presupuestal correspondientes al ejercicio 2019; y 
2) Comunicar  Ministerio de Transporte y Obras Públicas y al Organismo.
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